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Suscripción para la capital

Un año . . .
Seis meses .
Tres »

. . 75 pesetas
. .. 40 »
. . 21. »

r.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, ' anarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 

P ninsular a los veinte dias de su promulg <ción.
Se e. tiende hecha la promulgación el di i en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 

^Artículo l.° del Código ¡vil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costura re, donde permanecerá hasta el recibo del'número si- 
guiente.=Los señores secretarios cuidarán, hijo su más estrecha responsabilidad, de -conservar los números de este 
BOLt-TIN, coleccionados ordenadamente par. su encuadernación, que deberá Verificarse al final de cada año.

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00, Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda oel pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un ano.......................SOpesetas
Seis meses . ... 42 >

'Tres » .... 22 $

PAGÓ ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular "

En el «Boletín Oficial ydel Estado», 
número 223, correspondiente al día 
11 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de la Gober
nación:

«Excmo. Sr.: A propuesta de esa 
Dirección General,

Este' Ministerio acuerda convocar 
a concurso-oposición de libre con 
currencia la provisión de doscientas 
cincuenta plazas vacantes de Poli
cías Armados en el Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico, con suje 
ción a las^normas que a continua
ción se expresan:

Primera. Las plazas estarán do
tadas con el sueldo y demás emo
lumentos legales que señalen los* 
Presupuestos Generales del Estado 
para el personal del Cuerpo de Po
licía Armada y de Tráfico.

Segunda. Podrán tomar parte en 
este concurso todos los españoles 
que reúnan las condicio: es siguien 
tes:

1. a Tener veintiún años de edad 
y no haber cumplido los treinta an 
tes de primero de enero de 1951.

2. a No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

3. a No estar procesado ni haber 
sufrido condena.

4. a Ser licenciado de cualquiera 
de los tres Ejércitos, o bien, si se 
encuentran en la actualidad prest 
tando servicio en filas, cuenten por 
lo menos con dos rños de servicios.

5. a Caso de tener contraído 
compromiso con alguno de los tres 
Ejércitos, deberán tenerlo cumplido 
antes del primero de enero de 1951.

6. a Reunir las condiciones de 
aptitud física necesarias.

7. a Alcanzar una estatura no in 
férior a 1,700 metros, a excepción 
de los condecorados con la Orden 
Militar de San Fernando o Medalla 
Militar Individual, a los que no se 
exige talla alguna, y de los h jos del 
personal del Cuer o, para los que 
será suficiente la de 1,660 n tr s.

Tercera. Las- instancias, escrita- 
de puño y letra del solicitante, s 
dirigirán al Ilmp. Sr. Ten ente Co
ronel Director de la Academia Es
pecial de Policía Armada y de Trá
fico, hasta el día uno de noviembre 
del corriente año, debiendo acom
pañarse a las mismas dos fotogra 
fías de tamaño Carnet y certificados 

de nacimiento, de antecedentes pe
nales, de buena conducta moral y 
de adhesión a la Causa Nacional, 
expedido por la Comisaría del Cuer
po General de Policía o, en su de
fecto, por el Alcalde o Comandante 
del Puesto de la Guardia Civil, de 
licénciamiento del Ejército de Tie 
rra, Mar o Aire-para aquellos que 
hayan sido licenciados, y para los 
que actualmente se encuentren en 
filas, certificado en que se haga 
constar haber prestado un mínimo 
de dos años de servicio.

Cuarta. Formulada por lá Aca
demia Especial de Policía Armada y 
de Tráfico la relación de los admi
tidos, se notificará con antelación 
suficiente a los interesados la fecha, 
hora y lugar en que han de actuar 
en el examen, circunstancias que se
rán determinadas por sorteo, que 
se verificará al efecto, siendo de 
cuenta de los concurrentes los gas
tos de viaje y demás qué se les ori
ginen. Dichos exámenes se verifica
rán a partir del día cinco de diciem
bre próximo.

Quinta. Los exámenes se efec
tuarán en los locales de la Acade
mia Esoecial de Policía Anñada y 
de Tráfico en Madrid y en las Jefa
turas de las plantillas del Cuerpo de 
las provincias que figuran a coi,ti 
nuación, a las que' se destacarán 
Tribunales de dicha Academia, y 
con arreglo a la siguiente distribu 
clon.

Madrid.—Los residentes en las 
provincias de Madrid, Avila, Segó 
via, Guadalajara, Toledo, Ciudad 
Real y Cáceres.

• Sevilln.—Los residentes en las 
provincias (de Sevilla, Huelva, Ba 
dajoz, Córdoba, Cádz, Canarias y 
Zona Occidental de Marruecos.

Málaga.—Los residentes en las 
provincias de Málaga, Jaén, Grana 
da, Almería y Z ma Oriental de Ma 
rruécos. ,

Valencia.—Los residentes en las 
provincias de Va'encia, Castellón, 
Murcia, Alicante, Cuenca y Alba 
cete.

Zaragoza.—Los resi lentes en las 
provincias, de Zar'g<>z"a, H íes 
Teruel, S iría y C .taluña-

Vitoria.—Los residentes en las 
provincias de Alava, Vizcayi, Gui
púzcoa, Pamplona, Logroñ > y Bur
gos.

Valladolid.—Los residentes en las 
provincias de Valladolid, Salaman
ca, Zamora, Falencia, Santander, 
León y Austurias.

La Coruña.— Los residentes en 
las provincias de Galicia.

Sexta;—A los efectos de la nor
ma anterior, se nombrarán Tribu
nales para el ejercicio .de reconocí 
miento médico y el de aptitud, físi 
ca, que procederán a la clasificación 
de utilidad de los aspirantes con 
arreglo al cuadro de exenciones del 
Ejército y sometiendo a los útiles a 
las siguientes pruebas:

Salto de altura, un metro.
Trepa de cuerda lisa, cinco me

tros.
Marcha, ochocientos metros.
Carrera, sesenta metros lisos.
Séptima. Los que no fueren eli

minados como consecuencia de la 
norma anterior sufrirán un examen 
qué constará de dos partes, una 
práctica y otra oral.

La primera consistirá en escritura 
al dictado de trozos escogidos, con 
corrección ortográfica, y la solución 
de dos problemas elementales de 
los tres que se sacarán a suerte, en 
los que intervendrán las cuatro ope
raciones fundamentales de la Arit
mética.

La segunda, oral, la efectuarán 
contestando a las preguntas de una 
de las v, inticinco papeletas del pro
grama publicado en el «Bol tín Ofi 
cial del Estado» núm ro 183, de 
primero de julio de 1948, sacadas a 
la suerte.

Octava. Las calificaciones de los 
ejercicios serán puntuadas de cero 
a diez, siendo condición indispensa
ble para aprobar el ejercicio verifi
cado obtener cinco puntos.

Una vez aprobado el ejercicio, se 
podrá pasar al siguiente; la nota 
media final será la media aritmética 
de los dos ejercicios verificadqs.

Una vez terminados los exáme 
nes, se procederá a la colocación 
por orden de notas, con arreglo a 
las medias obtenidas, atendie d >, 
caso de igual -puntuación, a la • sea 
la de méritos que determina la re 
gla diez, y la relación de ios apro 

, hados se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Todo aquel que no figure en di- 
I cha relación como resultado de este 
i coru urso, carecerá de todo dere 

cho para lo sucesivo.
Novena. Los hijos del personal 

perteneciente a los Cuerpos de Po 
licía Armada y de Tráfico y Gene 
ral de Policía, con diez o más años 
de servicio en los mismos, deberán 
cumplir todas las condiciones ante 
riores, pero se les reservará el vein

ticinco por ciento de las vacantes 
anunciadas. Si no se cubriese en su 
totalidad, las restantes se agregarán 
a las de concurso general.

Los aprobados con nota mínima 
que sean hijos de condecorados con 
la Gran Cruz Laureada de San Fer
nando, así pomo los huérfanos de 
los qué, perteneciendo a los Cuer
pos de Policía Armada y de Tráfico 
y General de Policía, hubiesen muer
to en actos dé servició, serán colo
cados con preferencia.

Décima. Para el setenta y cinco 
por ciento sobrante, en igualdad de 
puntuación, se seguirá el orden de 
prelación siguiente:

a) Caballeros de la Orden Mili
tar de San Fernando.

b) Condecorados con la Meda
lla Militar individual.

c) Sargentos efectivos y Cabos 
primeros.

d) Voluntarios incorporados a 
filas con antelación superior a cua
tro meses al primer llamamiento de 
su reemplazo.

e) Recompensas militares obte
nidas, en orden de mayor a menor 
importancia.

f) Mayor tiempo de frente y 
número de heridas sufridas.

g) Hijos o hennafios de muertos 
en acción de guerra o de sus resul 
tas, en defensa de la Patria, y vícti
mas de la revolución.

Hl) Mayor tiempo de cautiverio, 
los que lo hayan sufrido.

i) En igualdad de condiciones, 
será razón de preferencia proceder 
del empleo de Cabo o haber servi
do en el Ejército como voluntarlo. 
Gaso de' coincidencia, se atenderá a 
la mayor edad

Décimoprimera. Todos los as
pirantes acompañarán documentos 
suficientes para acreditar las circuns
tancias anteriores que les alcancen, 
bien entendido que los comprendi
dos en el apartado h), su condición 
será determinada por él hecho de 
haber sufrido cautiverio y no ha 
ber prestado servicios militares en 
la que fué zona roja.

Décitnosegunda. Los aspirantes 
abonarán por derechos de examen 
la cantidad de veinticinco pesetas, 
que harán efectivas por giro postal 
dirigido a la Academia Especial de 
Policía Armada y de Tráfico en Ma
drid, cuyo número de giro y fecha 
de imposición harán constar en las 
instancias dé solicitud, -debiendo 
exhibir, al pasar al reconocimiento



2________ ____ __________ ______

médico, el justificante de haber 
cumplido dicho requisito.

No abonarán derecho de ma
trícula los hijos del personal de los 
Cuerpos de Policía Armada y de 
Tráfico y General de Polii ía.

Decimotercera. Los nombrados 
Policías pasaaán por, un cursillo de 
transformación, cjue empezará el 
primero de enero de 1951, y los que 
no lo terminasen, cualquiera que 
fuese la causa, serán eliminados de
finitivamente sin derecho alguno.

Si alguno de éstos fuese baja en 
el Cuerpo a petición propia antes ■ 
de cumplir los tres años en el em 
pleo efectivo, deberán abonar el 
importe íntegro de las prendas y 
efectos de vestuario y .equipo que 
les hubieran sido entregados en la 
Ácaqemid, hasta su baja, sin cuyo 
requisito no se les podrá conceder 
ésta.

Décimocuarta. La Academia Es
pecial de Policía Armada y de 
Tráfico adquirirá los informes que 
estime convenientes en relación con 
cada uno de los interesados y re
solverá de plano a la vista de ios 
antecede -tes ior lo que respecta 
a su admisiói^ sin que contra la re
solución adoptada quepa "ecur^o 
alguno.

Las ir- incias que se hubi 
enviado ía fecha fijada en la n 
ma.tercera y rio tuvieran completa 
la documentación exigida quedarán 
sin efecto, caso de no complet?.rse 
antes del día del examen que se hu 
biese señalado a' -positor.

Décimoquintá. Los aspirantes 
que no compareciesen el día para 
el que hubiesen sido citados se en
tenderá que renuncian a ello, per
diendo todos los derechos.

Lo digo a V. E. para su conocí- - 
miento y efectos.

Dioc guarde a V..E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1950.— 

Pérez González.
Excpio. Sr. Director general de Se

guridad.»
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos 12 d^ agos.to de 1950.
El Gobernador Civil intin or.
ÍHotioraío TVlatl'n Copos

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 223, correspondiente al día 
11 del actual, aparecen las siguientes 
Órdenes del Ministerio de Trabajo:

tilmo. Sr.: A fin de aplicar al Sec
tor de Pastas para Sopa el mismo 
criterio en materia de retribuciones 
que se ha seguido por este Mjnis- 
rio respecto de los demás Gremios 
de la Alimentación, es oportuno 
conceder un plus de carestía de vi 
da en favor de los trabajadores 
comprendidos en las Ordenanzas 
Laborales relatiuas a diph.i indus
tria. En su virtud, a propuesta de la 
Dirección General del Trabajo y de 
conformidad con la ,Ley de 16 de 
octubre de 1942,. dispongo:

Artículo l.° Se establece un plus 
de carestía de vida equivalente al 25 
por 100 de los salarios-base, sin in
cluir los aumentos económicos por 
razón de antigüedad, en favor de 
los trabajadores comprendidos en 
el Reglamento Nacional de Trabajo 
en la Industria de .Fabricación de 
Pasta para Sopa, aprobado por Or 
den del 30 de septiembre de 19 8.

Art. 2.° Este plus incrementará 
la retribución real de que los traba: 
jadores disfruten al tiempo de pu 
blicarse esta Orden y no podrá ser 
absorbido ni compensado total ni
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parcialmente, salvo con los aumen
tos letributivos que hubieran podi 
do conceder las Empresas, debida
mente autorizadas por este Minis
terio, de conformidad con el De- 
creto de 16 de enero de 1948.

Art. 3.° El plus a que se refiere 
el artículo l.° de esta Orden no se 
computará a efectos de subsidios y 
Seguros sociales ni Montepío de 
Previsión laboral, teniéndose en 
cuenta, por el contrario, en la apli
cación del régimen de accident. s de 
trabajo.

Art. 4.° La presente Orden en
trará en vigor en la fecha de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado.».

Lo que digo a V. I. para sucono- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1950.= 

Girón de Velasco.=Ilmo. Sr. Di 
rector general de Trabajo».

«limo. Sr.: Al objeto de ajustar en 
lo posible a las condiciones econó
mico sociales pre.serites, dentro de 
los límites que permite el interés de 
la producción nacional, las retribu
ción s de los trabajadores sujetos a 
b Regla 'litación Na ional del Tra

jo en ia 'Industria del Corcho, se 
.tima necesario establecer en su 

f,.vor un plus de carestía dé vida 
circunstancial y t ansitotio.

Al propio tiempo, la equidad 
aconseja modificar la propia regla
mentación, tanto por lo que res
pecta al importe del plus familiar 
como en cuanto a la bonificación 
en concepto de participación en 
beneficios.

En su virtud, a propuesta de esta 
Dirección General de Trabajo y de 
conformidad con la Ley de 16 de 
octubre de 1942, dispongo:

Artículo l.° Se establece en fa
vor de los trabajadores compren
didos en la Reglamentación Nació 
nal del Trabajo en las Industrias de 
Corcho, de 30 de noviembre de ' 
1946, Un nuevo plus de carestía de 
vida del 25 por 100 de los salarios 
mínimos legales garantizados de 
dichos trabajadores, según su for
ma de remuneración, sin incluirlos 
aumentos económicos por razón de 
antigüedad, que coexistirán co. 1 
plus de Cd. a de vida actualmen
te establecido en la 5.a disposición 
transitoria de la Reglamentación.

Art. 2.° El expresado plus in
crementará los salarios reales de 
que disfrute el personal al tiempo 
de publicarse esta Orden y no po
drá ser absorbido ni compensado, 
salvo' con los aumentos retributi
vos que hubieran podido conceder' 
las empresas al amparo del Decreto 
de 16 de enero de 1948.

Art. 3.° El nuevo plus de. cares
tía de vida no se computará a efec
tos dt ^S absidios, Seguros Socia!es 
y Montepío de Previsión Laboral, 
pero se tendrá en cuenta en la apli
cación del régimen .de accidentes de 
trabajo.

Art. 4.° El actual plus familiar 
fijado en el 10 por 100 de las nómi
nas del personal de la industria 
corchera se sustituiiá por el 15 por 
100 de dichas nóminas,

Art. 5.° Se sustituye el 1'50 por 
I 100 de las veptas en concepto de 
participación en beneficios estable 
cido en el artículo 42, por el abono 
directo a los trabajadores, al finali 
zar el ejercicio económico, del im
porte del 10 por 100 de los salarios 
de su categoría, incrementados con 
los aumentos por años de servicio 
davengados en el año.

Art. 6.° La presenté Orden en
trará en vigor en la fecha de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid 3 de agosto de 1950.—- 

Girón de Velásco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo.»
Lo que sé hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 14 de agosto de 1950.
El Gobernador civil interino, 

Honorato JWartín Cobos.

■-oGdeacias

Burgos
D. Antonio Fournier González, Se

cretario del Juzgado Municipal 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 161 de este año, segui
do contra Blanca Cantero Oca, por 
el hecho de hurto, se ha dictado 
providencia con fecha de hoy de
clarando firme la sentei cía recaída 
en dicho juicio; en la que se acuer
da dar vista a citada penada de . la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en dicho juicio, 
por término de tres días, y que se 
requiera a dicha penada, pára que 
dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
los días de arresto que la fueron 
impuestos como pena principal, 
apercibiéndola que de no hacerlo 
se procederá a su detención,

Tasación de-costas
Importan las costas originadas, 

38'95 pesetas.
Corresponde satisfacer a Blanca 

Cantero Oca,
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicha 
penada, cumpliendo lo man ado 
por el Sr. Juez, expido la presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, por encon
trarse dicha penada en gnorado pa
radero, con el visto bueno del señor 
Juez, en Burgos a 3 de agosto de 
1950.=El Secretario, Antonio Four 
nier González.=V.° B.°=E1 Juez 
Municipal, Manuel Mateos Santa
maría.

Don Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 215 del año, seguido 
contra Ladislao Alonso y José Mén
dez Acal, se ha dictado providencia, 
con fecha de hoy, declarando fin e 
la sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista a ci
tados penados de la tasación de cos
tas que se insertará después, prac
ticada en dicho juicio, por término 
de tres días, y qu sé requiera a di
chos penados para que, dentro del 
plazo de ocho días, se presenten vo - 
íuntariamente ante este Juzgado pa
ra cumplir en la cárcel tres días de 
arresto cada uno, que' les fueron 
impuestos como pena principal, 
apercibiéndoles que, de no hacerlo, 
se procederá a su detención

Tasación de costas
Importan lascostas causadas 29'25 

pesetas, que corresponde satisfacer 
a Ladisla Alonso y José Méndez 
Acal.

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dichos 
penados, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez, expido la presen
te para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, por encon
trarse dichos penados en ignorado 
paradero, con el V.° B.° del señor 
Juez, en Burgos, a 3 de agosto de 
1950.—Antonio Fournier. V.° B.° El 
Juez Municipal, Manuel Mateos.'

Jefatura del Distrito Minero de 
Palenoia

Provincia de Falencia y Burgos
Relación de las operaciones que* 

se han de practicar por el personal 
facultativo del Distrito Minero de 
Zaragoza, en Jos días y términos 
municipales que se expresan en la 
misma, empezando en el día seña
lado o en cualquiera de los / días 
siguientes:

Término municipal, Haro y Mi
randa de Ebro.

Día, 26 de agosto.
Nombre y la miña y'húmero del 

expediente: «Salinas de Santa Bár
bara de Herrera», número 3185 de 
Logroño y 3 98 de Burgos.

Interesado: D. Dionisio Pérez 
Grijalba.

Operación: Reconocimiento, des
linde y demarcación.

Minas colindantes: Ninguna.
Falencia 4 de agosto de 1950.— 

El Ingeniero Jefe.
-------------——ewrii I "1' —

Servicio de Catastro de la riqueza 
rústica.

. ANUNCIO

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término Municipal de Santa 
Cruz de la Salceda que, con esta 
fecha y durante un plazo de quince 
días, se halla expuesto al publico 
en la Casa Ayuntamiento el Cuadro 
de tipos evaluatorios del Catastro 
Parcelario Fotográfico. .....

Burgos 10 dé agosto de 1950. =E1 
Ingeniero Jefe del Servició, Francis 
co Zabala.

Se pone en conocimiento de to 
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Santa 
Cruz de la Salceda que, haciendo 
uso de la autorización_que me con
cede el artículo 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 19.13, con esta 
fecha apruebo el período geométri
co del Catastro Parcelario Fotográ
fico.

Burgos 10 de agosto de 1950.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio, Francis
co Zabala.

Aoundos- Párifcularés

F. URRACA
OCULISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ. ROJA
MÉDICA BURGALESA 

Y HOSPITAL PROVINCIAL 

LAIN-CALVO,1S-TELÉFONOl^1


